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SUSCBIPC.IÓN PARA FUERA5DI LA CAPITAL

Un año....

Sais inases.

Tres id..

25 patetas.

13 »

7 »

Pago adelantado.
IDICTOS BE PAGO I ANUNCIOS D8 INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

™tn?fi»16iyeS ?blifrá'' en la Península, Mas adyacentes, Canarias y territorios de África s 
jrtos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación MrnBOnOu d9 Atrlea S1‘ 
Art 61 6U 'ial6 tecm!n6 iainsercMn de la ley en la Gaceta. -
£ i aei bodigo civil. -Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B.’lrjín dispondrán queso nje un ejemplar en el sitio de costumbre'donde permanecerá ha^'a

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................
Seis meses....................
Tres id......................

22*50  pesetas
12 »

6*50

Números sueltos 25 céntimos.

Pane oficial
S. fe Ííey -t.-ú.. XIII 

(q. D g.). ; Tíina [)ofi¿ Vic
toria Eug ni »., 8. a,. R. ei Principe 
de Asturias e infantes y demás per
sonas de la Angasta Real Familia, 
Boatmtitó sin novedad en su inioor- 
tante salud,

(De la Gaceta núm. 148)

PMMCIÁ BEL D1MRI8 MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Como continuación a

en ninguno de ellos de 125 peseta*  
mensuales y que se terminen de 
edificar durante los tres primeros 
años que empiezan en l.° de abril 
del corriente año, en poblaciones 
de más de 100.000 habitantes, sátís- 

i farán los primeros quince años, a 
partir de su terminación, la mitad 

: de la contribución territorial urba
na correspondiente y de los arbi
trios municipales impuestos o que 
se impongan sobre la propiedad

i inmueble
| Ai íículo tercero. Los mismos be 
, neficios y para los mismos tiempos 

concedidos en los artículos anterio-

centímetros cúbicos; la cocina, de 
tres metros cuadrados, y un metro 
cincuenta centímetros cuadrados el 
retrete, y ambas piezas con ven
tilación directa y entrada indepen
diente la una del otro. Cuando me
nos, se dejará el 10 por 100 del so- 

: lar destinado a patio con las salve- 
■ dades previstas.
i Artículo octavo. En todo caso se 
¡ tendrá en cuenta lo que determinen 

las Ordenanzas municipales respec
tivas. F

Dado en Palacio a veintitrés de 
febrero de mil novecientos' veinti- 
cuatro.—ALFONSO.=E1 Presiden
te del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 55.)

BEAL OBDEN

Excmo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por la Junta Central del 
Censo electoral y otras entidades, 
sobre aplicación de las normas con
tenidas en el Real decreto de 10 de 
abril último relativo a la confección 
del Censo electoral, y a fin de evi
tar que la distinta interpretación 
dada a dichas normas pueda deter
minar en la práctica la adopción de 
criterios contrapuestos, con per
juicio notorio del interes pública,

S. M. el. Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar:

!.• Que las mujeres mayores de 
veintitrés años, que sean vecinas, 
integrarán el Censo electoral, con
forme determina el apartado letra B 
del articulo l.° del invocado Real 
decreto, en tanto en cuanto no 
estén sujetas, con arreglo a la legis
lación común o foral que les sea 
aplicable, a patria potestad, autori
dad marital o tutela.

2.° Que, a los efectos del ar
ticulo 3,° del propio Real decreto, 
habrá de entenderse que la delega
ción que confiera el Gobernador 
militar a la persona que en su nom 
bre hade formar parte de la Junta 
provincial del Censo tendrá carác- • 
ter permanente y en manera alguna 1

para la asistencia a sesión determi
nada.

3. ° Que, a los efectos también 
del precepto antes indicado, la 
mayor antigüedad del Notario que 
ha de sustituir al Decano del Co
legio respectivo se determinará por 
el tiempo de servicios en la carrera 
y no por el que lleve de residencia 
en la localidad.

4. ° Que con arreglo a ese mis
mo criterio de antigüedad se desig
nará el Notario que ha de formar 
parte de la Junta municipal del 
Censo, en el supuesto de que el 
más antiguo con residencia en el 
término perteneciera a la Junta pro
vincial.

5. ° Que los Maestros naciona
les, a los fines señalados en el apar
tado letra B del artículo 3.® del re
petido Real decreto gozarán de pre
ferencia en todo caso sobre las 
Maestras, debiendo éstas, a falta de 
aquéllos, formar parte de las Juntas 
que dicho precepto regula cuando 
se presuma que legalmente tienen 
capacidad para ser electoras.

El cargo de Secretario de la Junta 
nunca podrá ser desempeñado por 
las Maestras.

6° Que el personal del Cuerpo 
de Estadística viene obligado a 
auxiliar los trabajos de las respecti
vas Juntas provinciales, debiendo 
abonarse los gastos de material de 
éstas en idéntica forma que hasta la 
actualidad se ha realizado; y

7.° Que a los efectos de ¡a di
visión de los Municipios en circus- 
cripciones, hay que tener en cuenta 
tan sólo el número de Concejales 
de elección popular, y en manera 
alguna los de representación corpo
rativa, a tenor del artículo 45, en 
relación con el 52, del Estatuto mu
nicipal.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de mayo de 
1924.—Primo de Rivera=Señores 
Subsecretarios de los Departamen- 
tor de Gobernación y Trabajo.

(De la Gaceta núm. 146.)

las medidas parciales que el Direc
torio Militar que me honro en pre
sidir viene realizando para poner 
remedio al problema de la habita
ción de las clases obrera y media, y 
mientras una solución más amplia 
no se encuentre, el Presidente que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de febrero de 1924.— 
SEÑOR,=A. L. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DEOBETO

A propuesta de! Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Míli- 
tar> Y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
rtículo primero. Toda casa en 

a que ios alquileres de sus distin
tas viviendas o partidos no exce
dan ninguno de ellas en 75 pesetas 
nensuales y que se terminen de edi
tar durante ios tres primeros años 

que empiezan en 1.» de abril del 
no corriente, en poblaciones de 

de 100.090 habitantes, satisfa- 
añn=durante Ios Primer°s veinte 
mitad a.pa,rtir de su terminación, la 
urbit 6 3 contribución territorial 
arbifrin COrresP°ndiente y de los 
QH» , S mun'c’Pa!es impuestos o 
L ¡ imP°ngan sobre la propie
dad inmueble. F
law=to°,eg™d0- Toda casa en 
tas viv , V qU eres de sus distin'

ndas 0 partidos no exceda ¡

res disfrutarán también las casas que 
en las dichas condiciones se edifi
quen en poblaciones de 10.000 a 
100.000 habitantes, pero reducien
do los limites de los alquileres a 50 
y 100 pesetas, respectivamente.

i Artículo cuarto. Estos benefi- 
i cios serán compatibles con la exen- 
í ción total del primer año, vigente 
j en la actualidad.
| Artículo quinto. Cuando alguno 
i o varios de los departamentos del 

piso bajo no se dediquen a habita
ciones, es decir, se dediquen a co
mercios, industrias, oficinas, po
drán elevarse los alquileres de 
aquéllos, sin que por esto deje to
da la casa de disfrutar los benefi
cios expresados.

Artículo sexto. Si el propietario 
de una finca acogida a estos bene
ficios alterara los alquileres en for
ma que los pusiera fuera de la pre
sente disposición, será obligado a 
reintegrar el importe de los benefi
cios obtenidos durante los cinco úl
timos años y a devolver al inquilino 
las cantidades que indebidamente le 
hubiere cobrado.

Artículo sptiémo. En cuanto a 
condiciones higiénicas, y teniendo 
en cuenta las disposiciones del 
Consejo de Sanidad, se han de 
atener a las minimas marcadas para 
balcones y ventanas, techos de dos 
metros ochenta centímetros de al
tura mínima; que no haya ninguna 
habitación con menos de quince
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DEPARTAMENTOS MINISTRALES
GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia que 
a nombre del Cuerpo de Subdele
gados de Sanidad de España sus
cribe con fecha 15 del actual, la 
Junta Central del referido Cuerpo, 
en solicitud de aclaración del Real 
decreto de 28 de febrero de 1922, 
sobre si en el concepto de Autorida 
des sanitarias a que aquél hace refe
rencia están comprendidos los Sub
delegados de Medicina:

Visto el Real decreto de referen
cia, en el que al aprobar la tarifa 
de los servicios sanitarios presta 
dos por los Subdelegados de Far
macia se añade «y demás Autori
dades sanitarias»:

Visto el Real decreto de 24 de 
febrero de 1908 aprobando la ta
rifa de los derechos sanitarios, la 
Real orden de 13 de abril del mis
mo año y la Instrucción general de 
Sanidad; y

Considerando que en todas estas 
disposiciones citadas se estatuye 
claramente quiénes son los funcio
narios de Sanidad investidos de 
Autoridad competente para practi
car, liquidar y cobrar los mencio
nados derechos con arreglo a las 
leyes vigentes o a las que en lo 
sucesivo se dicten:

Considerando que es indiscutible 
y de igual grado la Autoridad sa
nitaria representada por cualquiera 
de las tres ramas de las Subdele
gaciones de Sanidad dentro de su 
respectiva jurisdicción profesional 
y que en tal sentido deben com
prender indistintamente todas ellas 
dentro del concepto genérico de 
Autoridades sanitarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, de acuerdo con lo 
propuesto por la Direción general 
de Sanidad, que tanto los Subdele
gados de Medicina como los de 
Veterinaria y Farmacia estén com
prendidos en el concepto de Auto
ridades sanitarias a los efectos de 
las tarifas por servicios sanitarios 
aprobadas por Real decreto de 24 
de febrero de 1908 y 28 de febrero 
de 1922.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de febrero de 
1924.=E1 Subsecretario encargado 
del despaño, Martínez Anido. = 
Señor Director general de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 54.)

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre modificación de los Estatutos 
porque se rige la Fundación par
ticular benéfico-docente, denomi
nada «Preceptoría del Vallejo de 
Mena», en la provincia de Burgos; y

Resultando que D. Félix Lisardo 

Calvo y Gil Manchón, designado 
por Real orden de 22 de enero de 
1920 Patrono de dicha Fundación, 
se dirigió a este Ministerio en ins
tancia fecha 3 de noviembre de 
1921, solicitando la modificación de 
algunas de las cláusulas de los Es- ; 
fatutos, a fin de ponerlas en armo
nía con las nuevas conveniencias 
sociales:

Resultando que esta petición ha 
sido informada por la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos y 
por la Asesoría jurídica del Minis
terio, la cual dictamina en sentido 
favorable a lo solicitado:

Resultando que las circunstan
cias exigidas por los artículos 40, 
41 y 42 de la instrucción de 24 de 
julio de 1913, aplicables a este caso, 
en relación con lo preceptuado en 
el 55 de la misma, fueron cumpli
das en el expediente de clasifica
ción de dicha Institución, el cual 
quedó resuelto por Real orden de 29 
de noviembre de 1921:

Considerando que las modifica
ciones propuestas no afectan a los 
fines de la Fundación, ya que solo 
se refieren a la dotación del Pre
ceptor, asignaturas que deben en
señarse, designación del Párroco 
inspector y periodo de vacaciones:

Considerando que la autoriza
ción para llevar a cabo las aludidas 
modificaciones ha de emanar de 
este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
precitada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice a don 
Félix Lisardo Calvo y Gil Manchón, 
Patrono de la Fundación «Precep
toría del Vallejo de Mena» (Bur
gos), para que introduzca en los 
Estatutos porque la misma se rige 
las siguientes modificaciones:

1. a El Preceptor esta obligado a 
enseñar las asignatutas especifica
das en la cláusula novena de la es
critura fundacional, y todas las de
más que se cursen en el Seminario 
Conciliar de Santander durante los 
cuatro años destinados en éste al 
estudio del Latin y Humanidades.

2. a Las atribuciones que por las 
cláusulas 10 y 15 se conceden al 
Párroco de Concejero, correspon
derán en lo sucesivo al de Vallejo, 
sin que pierda aquél su derecho a 
ser elector.

3. a El periodo de vacaciones 
anuales se hará extensivo, a más 
del tiempo fijado por la cláusula 11 
a todo el mes de julio.

4. a La cláusula 19, que trata de 
la retribución del Preceptor e inver
sión de los ingresos restantes, que
dará redactada del modo siguiente:

«El Preceptor percibirá la dota
ción anual de 3.500 pesetas, con 
derecho a habitar en la Casa-Cole
gio, destinándose los demás intere
ses de la Fundación, deducidos los 
necesarios para el levantamiento 
de cargas, a costear becas para es
tudiantes que sigan la carrera del 
sacerdocio en el Seminario Con

ciliar de Santander, diócesis a que 
pertenece el Valle de Mena. Cada 
una de estas becas comprenderá el 
pago de la pensión en el Seminario 
y el coste de los libros de texto y 
matriculas, siendo preferidos para 
su disfrute los que hubieran cursa
do en la Preceptoría de Vallejo, y, 
en su defecio, los naturales o mo
radores del Valle de Mena. Caso 
de que en algún tiempo no haya 
becarios, se acumularán los intere
ses destinados a estos fines para 
cuando los hubiere.

»La adjudicadión de las becas se 
hará por el Patrono o, en su defecto, 
por el Párroco de Vallejo, oyendo 
siempre al Preceptor, entre los as
pirantes que demuestren mayores 
dotes intelectuales y morales; per
diendo el derecho a las mismas los 
que fueren expulsados del Semina 
rio y los que, por desaplicación o 
malicia, no aprobasen curso en los 
exámenes ordinarios y extraordi
narios anuales.»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 14 de febrero 
de 1294.=E1 Subsecretario del Mi
nisterio, Leaniz.=Señor Director 
general de Primera enseñanza.

(De ia Gaceta núm. 54.)

SaBierno £h)IL

eaíalsiáíi íraiilnelai
Esta Corporación, en sesión d® 19 

del actual y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes cabeza 
de partido, acordó que los precios 
a que han de abonarse los srtícu- 
los de suministro facilitados por loa 
Ayuntamientos en el mes actual » 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil, sean los siguientes:

Poseías,

Ración de pan de 70 deca-
gramoa..................................... Q‘40

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos........................   V48

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................... 0'60

El kilogramo do paja larga.. 0‘13
El kilogramo de carbón........  0‘23
El kilogramo de leña.............  Q‘14
El litro de aceite...................... 2‘12
El litro de petróleo................. 1‘48

Burgos 24 de mayo de 1924 — 
El Vicepresidente, Eloy García de 
Quevedo.—El Jefa Administrativo 
militar, Ramón Carrasco.=P. A de 
1m C. P.—El Secretario, Pedro 
Tena,

«imeíOiBEPHDPiMESEiram!

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades $ Im
puestos,
Higo saber: Qa<s por los vecinos 

de Melgar de Fernamontal, que re 
expresen a continuación, se ha soli
citado la legitimación en propiedad 
de unos terrenos que vienen pose
yendo arbitrariamente, perteneció- 
tea a dicho Municipio y radioantei 
en su té-mino municipal, y son loi 
siguientes:

Por D. Gregorio Bartolomé Pas
cual, un terreno el sitio denomina
do «Valdunc », de 71 áreas, qu« 
linda N. tierras de la Iglesia, de Ni
colás González, 8. terreno concejil,
E. Pedro Bilbao y O. camino de 
Arenillas.

Otra al pagó de Manquillo, que 
liud# N. Gregorio Orbaneja, S. Ju
lián Fianeo, E. terreno concejil y 
O. prado de Ceatejón. ■

Por D. Lázaro Medina TJrbanej», 
un terreno al sitio denominado «San
ta Marina», de 53 áreas, que» linda 
N. Leoncio Rubio (antas terreno 
concejil), 8. Raimundo Alcalde, est6 
c mino de Val tierra y O. Juan Or
tega.

Por D. Leoncio Rubio del Hierio, 
un terreno en el término dsnomms 
do «Santa Marina», de 53 áreas, qu« 
linda N. Pedro García, S. Láe«ro 
Medina, E. camino y O. Juac Orle-

Por D. Pedro Torres Seros, «n 
terreno en el término denonúns 0 
«Pare millo», de 53 áreas, qnfl 
N. Sabes Pérez da la Calle, Súye3t9 
ormino y O. Timoteo García Vaig* *3’

El Sr. Comandante de Marina de 
Santander remite, para su insarción 
en este periódico oficial, la relación 
que al final se inserta da los inscrip
tos naturales de esta provincia que 
por cumplir 19 años de edad en el 
presente do 1924, han sido alistados 
en este dicho año para el próximo 
reemplazo de 1925, de Marinería de 
la Armada, al objeto de que, tenién
dolo en cuenta, sean dados da baja 
por Ion Sres. Alcaldes respectivos, 
a los efectos de su servicio militar, 
que deberán prestarlo en la Armada.

Lo que s@ publica para conoci
miento de los interesados,

Burgos 24 da mayo de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Emilio Ruiit Rubio.
** *

Relación gue se cita.
Trozo de capital.

Número 236.—Francisco Gandoy 
Jarizo, hijo de Francisco y Teresa, 
natural de Espinosa de los Monteros, 
nació el 17 de abril de 1905,

Trozo de Castro-Urdiales.

Número 57.—Vicente Ladislao Ks- 
piga Calvo, hijo de Faustino y Va
lentina, de Poza de la Sal, nació el 
27 de junio de id.

Trozo de Santoña.

Número 59.—José Ortiz Alonso, 
hijo de José y Juana, de Teiminón, 
nació al 18 de marzo de id.

Trozo de Lave do.

Número 75. —Manuel Gómez Ló
pez, hijo de Marcelino y Angela, d® 
Burgos, nació el 17 de junio de id.

Lo qúa se haca público ®a ‘,a^ 
plimi ito de lo dispuesto en e P 
rrafó. 3." del arriólo 6.» del 8*8'»'  

• mentó para la r-j -cuoióo del ' 
decreto de l.° de diciembre de '

Burgos 24 de m*.y°  ds L ' " 
Julián ds Cominges,
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PATWATO 68 LA OBBA PIA DI L6S SAKTOS LÜGABKS DI JI.IHMl.ti
Cuento de las cantidades recaudadas por ios Sres. Comisarios de Dió

cesis, en concepto de limosnas, m. ndss testamentarias, etc., y remitidas 
por los mismos s. esta Centro dudante el año de 1923, que en virtud del 
Real decreto de 27 de diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS Fecha del ingreso.

Albarracin........
Almería. .....
Astorga .......
Avila...............
B.i.jz.............
Barcelona . , . .
Burgos
Cádiz .......
Calahorra
Canarias
Cartagena . , . .
Oi"dad Real.. .
Ciudad Rodrigo
Córdoba............
Granada.
Guadix
Huesca
Ibiza...............
Jaca
León
Lé ide.........
Lugo.
Madrid..............
Málaga..............
Mal ¡orce.............
Merfqrca............

20 de enero. . , , 
10 de marzo.... 
27 de diciembre. 
15 de enero . . . 
10 d-j noviembre
19 He enero.'. . .
8 de junio

13 de diciembre 
12 de diciembre. 
l7 ie enero. . . .
14 de febrero . 
17 de febrero. .
20 de noviemb ■ 
31 de enero.. .
15 de febrero. . .
H : i-mbre
15 net o . . .
31 . uci-iubu-
i 1 enero , . . 
31 do diciembre 
31 de diciembre 
22 de febrero...
31 de diciembre. 
26 de junio........
31 de diciembre.

6 de febrero.. .

enero, 
marzo, 
enero, 
enero.

enero. 
enero. 
maizo.
enero. 
enero.

Mondofiedo . . .. 
Orihuela............
Osma.................
Falencia............
Pamplona..........
Plasencia  
Salamanca........
Segorbe.............
S^govia.............
Sevilla  
Sigüenzs  
Tarazona  
Tarragona.........
Tenerife............
Teruel................
Toledo...............
Tortea»..............
Tadela...............
Tuy.....................
Valencia  
Valladolid........
Viah...................
vítoria...............
Zimora  
Zar,¡goza

. 11 de enero. . . .
12 de enero.. . .

. 31 de enero....

. 29 de diciembre.
, 27 de

27 de
27 de
17 de
4 de abril.........

14 de febrero...
7 da febrero...
8 de noviembre 

24 d® diciembre. 
20 de diciembre.
18 de junio
3 de

19 de
12 de
30 de
16 de
28 de noviembre
12 de febrero.. .
17 de enero. . . .

(22 de enero. . . . ( 
p!8 de diciembre i 
129 de diciembre.

NOMBRE DEL COMISARIO Pesetas.

D. José María Gómez...............
Diego Márquez.....................
Felipe Ana.-:  
Berurbé de Ju-n .
J nge Bangordu  
Indio Casañ'í.s....................
Ignacio Martínez.  
José Mária Cortés  . 
Distilo Diez Ulzu uu  
Celeítíno González  
Pedro Gil  
Eloy Fernández. ....... 
Luces Pérez Pacheco..........
José Blanco, ........................
Cayetano Maris Navarro.. . 
José Antonio Fajardo...........
Miguel Supervia...................
Antonio Cardona., ...........
Blas Sánchez..........................
Manuel Domínguez...............
José Riera..............................
Antonio García Conde.........
José Pérez Rojano...............
Francisco de P. Velasco.. . . 
Antonio Canal»......................
Gabriel Vito............................
Elias Montero......... ............
Joaquín Espinosa..................
Pedro del Pozo Ortega.. . , 
Pablo Madrid........................
Emilio Román Torio...........
Policarpo María Barco........
Federico Liñán  
Romualdo Amigó.................
Miguel Pérez y Rodríguez.. 
Jo ó Holgado  
Ambrosio Memblona  
José María Sauz  
Francisco J. Vázquez.......... '
Francisco Soler.....................
Selustiano Sánchez...............
Gregorio del Solar.......  . ,
Julián Ferrer................  ..
Angel Castillejo  
José Rodríguez.....................
Antonio Planas  
Antonio G. San Román.. , . 
Ramón Corbelte  
José Leoncio O. de Zarate..

50 00 
125 80 

1 739 50 
297'80 
10000 
570 15

I 6)00'00 
1 350 00 

745'78 
39300 
241‘83 
437-00 
172'00 
490 00 
600 00 
224'75 

39 00 
84'15 

25700 
2.285'70 

303'85 
1.695'55 

450'00 
50562 

1.590'15 
150 00 
103'00 
459'70 
451'10 
85'00 

3 849 85 
29'00 

615'00 
186'95 
813'30 

84.742 45 
143 75 
224'75 
150'00 
363 55 
4000 

331'83 
10 00 
46 07 

36085 
3.149'50 

445'45 
1.000'00 
3.398'80

Jacinto Mateos
Pedro Gómez........................

134'05
500 00

Total general........... 67.632'03

Nota —No han rendido cuenta las Comisarias de Barbastro, Ceuta, 
x>ria, Cuenca, Gerona, Jaén, Orense, Oviedo, Santander, Santiago y 
Urge],

, Importa esta cuenta las figuradas sesenta y siete mil seiscientas treinta 
y coa pesetas con tres céntimos. —Madrid 1? de enero de 1924.=El Inter
ventor, Federico P<no.=V.- B.»=E1 Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Ayuntamiento de Burgos.
Aprobado por el Exorno. Ayunta-

Qto el proyecto de construcoióu
9 Unel gMeria da nichos en el Ce 

toenteiíb de San José, adosada a la 
»pia Noroeste, y separada seis ma-

°6 J* que existe, denominada 
e Nuestra STñor# de los Angeles, y 

acordado^ en U SesiÓQ oeiebrada el
dn !°s coreantes ñor la Co- 

.lóu permanente, anunciar en pú

blica subasta la contratación de las 
obras, tendrá lugar ésta el día 23 del 
próximo mes de junio y hora de Ies 

' doce, en la sala de la cas» consisto- 
I mi, destinada al efecto, bajo te pre- 
I sidencia del Sr, Alcalde, con asisten- 
; cié del segundo Teniente de Alcal

de y dril Notario a quien en turno le 
corresponda, con arreglo a laa con
diciones facultativas que constan en 
él expediente y a las económico ad
ministrativas que e continuación se 
expresan:

Condicionas económico-administrativas.

1. a El presupuesto de tos obras 
que se han de ejecutar y que ha de 
servir de tipo para la subasta es de 
53 205'98 pesetas.

2.  Para tomar parte en la mis
ma consignarán los Imitadores en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de pesetas 2 660, o sea el 5 por 100 
del importe del presupuesto de la 
obre.

*

Asimismo el rematante a quien se 
adjudique la subasto, queda obliga
do a prtistai Ja fisura de pesetss 
8.320. o sea si 10 por 100 del valor 
total de tos cbas.

3. a El contratista se compromete 
r, ejecutar las obras en el plazo de 
doce meses y a cumplir sus obliga 
cienes a riesgo y ventura y no se le 
abonará otra obra que la que real
mente ejecute, con arreglo al pro 
yeoto y a las disposiciones que en él 
se consignen, sin que por cause al
guna pueda pedir aumento de pre
cio en cada uno de los que se indi
can para las unidades de la obre, ni 
cambiar su forma, disposición natu
raleza o dimensiones, sin la autori
zación correspondiente.

Tampoco podrá pedir rescisión 
del contrato a no ser por falta de 
pago o de incumplimiento por parte 
de la Corporación municipal de las 
condiciones estipuladas.

4 a El contratista se someterá a 
loa Tribunales del domicilio de esta 
Corporación municipal que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

5. a Si el contratista no cumplie
ra con todas y cada una de tes con
diciones estipuladas, quedará obliga
do a satisfacer los daños y perjuicios 
que se irroguen a la Corporación y 
por vía de multa perderá la fianza 
que haya consignado para la seguri
dad de este contrato.

6. a El pago de estas obras se ve
rificará en tres plazos por partes 
iguales dcsl importe de adjudicación, 
o sea el primero cuando las obras 
ejecutadas y recibidas por encontrar
las bien, y los materiales acopiados 
también reconocidos y admitidos 
como buenos, resulte un importe 
bastante más de Ja tercera parte.

El segundo cuando se haya cons
truido más de lo correspondiente a 
las dos terceras partas; y

El tercero a los seis mesas de ter
minada la obra y recibida provisio
nalmente.

7.  Le subasta se verificará el día*
que se señale al efecto en la sala 
destinada para estos actos, de la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, segundo Teniente de 
Alcalde y del Notario a quien en 
turno le corresponda, por exceder de 
50.000 pesetas, según determina el \ 
articulo 162 del Secreto-Ley del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
del corriente sño. i

8. a No se admitirá proposición i 
alguna que exceda dal tipo señalado \ ' 
o no se halle r.rd<iqta¡te con estricta t 
sujeción al modelo que se inserta ' I

al final de este pliego, debiendo 
! acompañar la cédula personal y el 
1 resguardo del depósito.

9. a La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa y en caso 
de resultar iguales dos o más pro
puestas se verificará en el acto lici
tación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y de existir igual
dad se decidirá por sorteo adjudi
cando el remate.

10. El contratista se obliga a 
cumplir todas las cláusulas de este 
contrato sometiéndose a cuantas dis
posiciones rijan sobre materia de 
contratación con las Corporaciones 
municipales.

11. Será obligación del rematan
te el pago de los anuncios y cuantos 
gastos se ocasionen con motivo de 
esta subasta.

12. El Letrado designado por el 
Ayuntamiento para el bastanteo de 
poderes, si llegara el caso, sera el 
Decano del Colegio de Abogados de 
Burgos.

13. El rematante de las obras a 
qus se refiere este contrato asumirá 
todas las obligaciones y responsabi
lidades que la Ley sobre accidentes 
del trabajo impone a los patronos, 
asi como también cumplirá con lo 
que establece el Real decreto de 20 
de junio de 1902, sobre contrato con 
los obreros que luyan de ocuparse 
eñ las obras objeto ds esta subasta, 
en el cual habrá de quedar estipula
do te duración del mismo, los requi
sitos para su denuncia o suspensión, 
el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal y las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de 
21 de enero de 1921 sobre régimen 
obligatorio del retiro obrero.

14. El presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de la 
Ley de protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907, 
y del Reglamento para su aplicación 
de 23 de febrero de 1908.

15. Las proposiciones (que se ex
tenderán en papel timbrado de lu 
clase 8.a, de una peseta) se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
Don N N...„ N..„, vecino de,..., 

con domicilio en la calle de  nú
mero.. ., enterado del anuncio publi
cado en eí Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al dia .... 
de  del año actual, y de ios plie
gos de condiciones parís la subasta 
de tes obras de construcción de una 
galería de nichos en el Cementerio 
de San José, se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a los citados 
pliegos por la cantidad de .... pese
tas (en letra), que habrán de serme 
estregadas en la forma que determi
na ia condición sexta de las econó
mico-administrativas.

(Fecha y firma del interesado)
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 162 del Estatuto municipal 
y para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar esta subas
ta, cuyas condiciones se hallan d0
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manifiesto en las oficinas de la Secre
taria muaicipal durante las horas y 
dias hábiles.

Burgos 23 de mayo do 1924.seEl 
Alcalde Presidente, Jesús Maria Or- 
doño.=P. A. déla O. P.=El Secre
tario, D. Dancausa.

Alcaldía de Brímesca,
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho dias an la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
ticulo 296 dsl Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
sn dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Briviesca 22 de mayo de 1924,— 
El Alcalde, Fernando Muñoz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Afiastro.
Quintana del Pidió.
Peñaranda de Duero.
Hontsngas.
Santovenia de Oca.
Oña.
Villamayor de Treviño.
Sotresgudo
Villambistia.
Mahamud.
Cornudilla.
Villazopeque.
Fontioso.
Valdeande.
La Aguilera.
Revilla Cabriada.
San Juan del Monte.
Quintanamenvirgo.
Alfoz de Brícia.
Hontanas.
Amaya.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Eterna.
Frandovinez.
Espinosa de Cervera.
Bascuñana.
Solduengo.
Chores del Páramo.
Pedresa del Páramo.
Hontoria de la Cantera.

Alcaldía de Villegas.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1924-25, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Villegas 20 de mayo de 1924 = 
El Alcalde, Amanoio Benito.

Alcaldía de Bascuñana.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el ejerci
cio bimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, se encuentra ex

puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, durante cuyo phzo po
drán examinarle los vecinos y pre
sentar les reclamaciones que estimtn 
pertinentes.

Bascuñana 19 de mayo de 1924.= 
El Alcalde, Eugenio Murillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedresa del Páramo.
Hontoria de la Cantera.
Solduengo.
Espinosa de Cervera.
Villalbilla de Burgos.
Villarmentero.
Salgúero de Juarros.
Ibeas de Juarros. 

............ . ----------------------------- -------
Alcaldía de La Nuez de abajo.

Para que las comisiones de «valua
ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha. 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
diae, a contar desdo la inserción do 
este anuncio sn si Boletín Ovioial 
de le provincia, presenten vecinos y 
forasteros do este distrito, relacione*  
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado on este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y d® conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, sa entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

La Nuez de abajo 22 de mayo de 
1924.=E1 Alcalde, Román Vecino.

■■   ■im—e, nreii.nü ---------------

Alcaldía de Hormaza.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos dé tributa
ción del Real decreto de 11 d» 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preciaos 
y determinados y contener las prqe 
has necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Hormaza 14 de mayo de 1924.zr- 
El Alcalde, Cayetano Torre.

Alcaldía de Tortoles del Esgueoa.
Para que la Junta pericial da este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
Uaramiento da la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico d@ 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presente*  en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegrada» 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que ee presenten.

Tortoles del Esgueva 23 de mayo 
de 1924.=El Alcalde, Fidel Pinto. 
------- ni.,! i iro ■*  «mee-™— —

Alcaldía de Víllasíles.
En virtud da lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre da 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 30 de enero ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos do las Comisiones da 
evaluación da las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Ireneo Pérez 
Maestro, mayor contribuyente por 
rústica; D. Isaac Pérez Romo, ma
yor contribuyente por urb-nae; Ex
celentísimo Sr. Marques de Cobo 
de la Torre, por rústica, forastero, y 
D. FHiberto Varona Castrillo, por 
industria y comercio.

Parte personal.—D. Vicente Rico 
González, Cura párroco; D. José 
Rodríguez González, mayor contri 
buyente por rústica; D. Celestino 
Báscones Rico, mayor contribuyen
te por urbana; y D. Francisco Gar
cía Pérez, mayor contribuyante por 
industria y comercio, domiciliados 
en el término,

Lo que se hace saber al público, 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dias, ante esta Alcaldía,

Villasilos 23 de febrero de 1924. 
=El Alcalde, Francisco Ruiz.
-------------------- ■ i !iiiiera--*--esaKa«»-. —--------------------

Alcaldía de Castil de Lenees.
La Junta municipal d<i mi pre 

i videncia, en sesión de 16 de febrero 
1 acordó designar los Vocales mulos 

de las comisionas dé la parte real y 
persone! qua han de formalizar el

repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presupue». 
to del año 1924 25, a los señores si
guientes:

Parte real.—D. José Ruiz Gallo, 
mayor contribuyente por rústios 
domiciliado en este término; D. To
más Rodríguez Alonso, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuera del término; D. Félix Gallo 
Alonso, mayor contribuyente por 
urbana, domiciliado en este térmi
no; D. Serafín Calvo Moradillo, úni
co contribuyente por industria y 
comercio, domiciliado en est» tér
mino.

Parts personal,—D. Nioéforo V»- 
llaclolid, Gura párroco de la parro
quia de esta villa; D. Loonurdo Ga
llo Alonso, mr.yor contribuyante 
por rústica, residente y domiciliado 
en este término; D. Vicente Huiz 
Gallo, mayor contribuyante por ur
bana residente an este término.

Lo que se haca público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su ca
so en el plazo de siete días hábiles 
ante esta Alcaldía, pasado dicho 
plazo no se admitirá ningún».

Castil de Lancea 17 de febrero 
de 1924.=El Alcalde, Angel Diez.

Alcaldía de Quintaailla de la Mata.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
ds 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de avaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguiente»:

Parte real.—D. Antonio Fernán
dez Otero, D. Jorge González Ssn- 
tillán, D. Mauricio Andrés ds Hato 
y D. Loreuzo Aogu'o García, veci
nos; D. José Elena Pérez y D. Ju
lián García Rodríguez, forasteros.

Psrte personal.—D. Teodoro Ro
dríguez Gat cía, D. Fernando Maesa 
López y D. Paulino Rodríguez 
García.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación qua, precisamente, de- 
beráu formularse, en su caso, *n  6* 
plazo de siete dias hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Quintauilia dé Ift Mata 12 de 
mayo de 19'24 —Ei Alcalde, Santos 
Núñsz.

Hnuncios paríiculares^
ib-IíTMq aasa

BANQUERO

ton, 5. -- Burgo».
Casa fundada en el año

Imvbsnta PS0VIK6MÍ

Compra y vende cornado 
¡ clase de valores del Estado y J


